MODELO DE SOLICITUD PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE INTERMEDIADORAS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA DE LA DIRECCIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE DE LA DINATRAN.  

                                                                                   Lugar,       de         de 2010
Señor

Director de Transporte Terrestre

Econ. Antonio Estigarribia M.

E.                     S.                      D.

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de solicitar la inscripción de la empresa          con domicilio en                  y teléfono Nº         , en el Registro de Intermediadoras del Servicio de Transporte Terrestre de Carga (Transportadoras) de la Dirección de Transporte Terrestre de la DINATRAN.

Se adjunta a la presente, los recaudos exigidos en el Art. 2 de la Resolución del Consejo de la DINATRAN Nº  16/2010.

Por el presente instrumento, asumo toda responsabilidad  ante las autoridades administrativas, judiciales, policiales y del Ministerio Público, por las documentaciones presentadas, manifestando que las mismas son auténticas y fueron expedidas por la autoridad competente. Asimismo asumo la responsabilidad por el origen y la tenencia de los vehículos declarados.
Suscribo la presente declaración con pleno conocimiento de lo que establece el código penal en su Art. 243. Inc. 1º. 

                                                                         Firma del Solicitante o Apoderado   

----------------------------------------------------

Aclaración de firma y C.I Nº
Obs: En caso de que el firmante de la Nota de la Solicitud, sea persona distinta al propietario o socio representante de la firma, deberá ser presentada una autorización  con certificación de firma por escribano público. 
REQUISITOS  PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE INTERMEDIADORAS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGAS (TRANSPORTADORAS).-

De acuerdo a lo establecido en el Art. 2 de la Resolución del Consejo de la DINATRAN Nº 16/2010 los recaudos que deberán cumplir las Transportadoras para su inscripción en el Registro de Intermediadoras del Servicio de Transporte de Cargas son:

· Constitución de Sociedad (Cédula de Identidad en caso de persona física).
· Registro Único de Contribuyentes (RUC).
· Títulos de las unidades o cédulas verdes (definitivas) a nombre del recurrente.
· Bodega mínima de cincuenta y cuatro (54) Toneladas.
· Patente Municipal  actualizado.
· Balance Comercial del Último Ejercicio o Formulario 101 Impuesto a la Renta – Balance de Apertura en caso de nuevas empresas.
· Certificado de Cumplimiento Tributario.
· Inscripción del recurrente en el Registro Patronal del I.P.S.
· Planilla de asegurados en el I.P.S. correspondiente a los empleados y chóferes de la Transportadora.
· Póliza o Certificado de contratación de seguro de responsabilidad civil y daños a terceros de las unidades que conforman el parque automotor de la Transportadora.  
Las copias de las  documentaciones presentadas deberán estar autenticadas por escribano público. 

Si ya fueron presentadas en la Dirección de Transporte Terrestre algunas de las documentaciones requeridas en oportunidad de tramitar la habilitación, no será necesario volver a presentar, basta con indicar cuales  fueron los documentos.
